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S e |»ulilica lo s  L ú iic s , A lié rco lcs  y 
V ie rn es .—E os s iis c r ito rc s  de esta  C iu 
dad pagarán  SOO m is. de eso. a l m es, y 
■lu escudo 9 0 0  m is. lo s  de fu e ra , 3  
eses, nn tr im es tre , 5  csc.s. 4 0 0  m is. 
m ed io  año.

E os anuncios p a r t icu la re s  qu e se 
fin ie ran  in s e r ta r  en e l B o le tín , p rev ia  
lic en c ia  d e l l im o . S eñ or G obern ad or, 
pagarán  5 0  m ilé s im a s  de escudo por 
línea .

Boletín Oñeial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION 1)E LA GACETA.

M li^ IS T E R IO
DE LA. GOBERNACION.

Continiia el Decreto sobre el ejercicio del sufragio universal. 

MODELO NUMERO 2.o

Acta de la Junta preparatoria para la elección de Ayuntamiento. 

Provincia de Partido de Distrito de

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de año de
reunidos los electores del Ayuntamiento (donde hubiere roas de un Colegio
electoral se pondrá: reunidos los electores del Colegio do ) en el local designa
do con anterioridad, siendo las diez de la mañana, el Sr. Alcalde (ó el que en su 
lugar presida) D. N. N. anunció que íbaá procederse á la votación para la mesa, y 
queal efeeto se asociaba áloscuatro electores D. N., D. N., D. N. y D. N. que se 
hallaban en el salón, que resultaron ser los dos mas ancianos y los do.s masjóvenes 
de los presentes. Acto continuo se procedió á la elección del Presidente y, de los cua
tro Secretarios escrutadores, recibiendo el Sr. Presidente interino, y depositando en 
la una, las papeletas do todos los electores que se presentaron hasta las tres de la 
tarde. A esta hora mandó cerrar las puertas, y anunció que los electores que no es
tuviesen dentro, del local, no tenían ya derecho para volar la mesa. Se recibieron los 
votos de todíis los electores presentes; y concluida la votación se leyeron por la lisja 

•numerada en (jue se habían ido anotando, y de que está sacada la que se acompaña 
los nombres de lo.s electores que tornaron parle en la elección, y fueron (aquí el nú
mero de los votantes,) procediéndose al escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz 
todas las papeletas, las cuales dieron el resultado siguiente:

P a r»  l*rcsiden(c.

D. N. N. Votos.
D. N. N. id.

etc. etc.

P a r»  ^ce re ln rio s .

D. N. N. Volos.
D. N. N. id.

etc. etc.
etc. etc.

(Se colocarán los nombres por el órden de número de votos de major número á 
menor. El número de votos so expresará en letra y en guarismos.

Y estando presentes D. N., D. N. N., D. N. N., D .N . N. y D. N. N., quefue- 
roQ los que tuvieron más votos, quedaron proclamados, el primero Presidente y los 
cuatro últimos Secretarios escrutadores.

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte, y se expresará en este lagar. Tam
bién se expresarán las dudas ó protestas qno hubiere, y las resoluciones de la mesa.

(Sí alguno ó algunos de los que obtuviesen más votos no se hallase presente al pu

blicarse el escrutinio, se pondrá. Y no estando presente D. N. N., se le avisó á domicilio 
por raediodel alguacil N. N.; y como no compareciera al cabo de medía hora, quedaron 
proclamados en su lugar D. N. N. y D. N. N., que seguían en número de volos.')

Quemadas las papeletas on presencia de los electores, ocuparon sus puestos el 
Presidente y Secretarios elegidos, y fquedó constituida la mesa definitiva, extendién
dose esta acta para remitir al Ayuntamiento, [según previene el articulo 45, do que 
OI tifioamos.

El Alcalde ó regidor Presidente,
N. N.El Secretario, 

N.N.
El Secretario, 

■ N. N.
MODELO NÚM. 3.o

El Secretario, 
N. N.

El Secretario, 
N. N.

Primer acta parcial de elección de diputado provincial. 

Provincia de Partido de Pueblo de

Colegio electoral de (donde hubiere mas de uno).

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de año de cons
tituido el Colegio electoral de siendo su Presidente D. N. N., y Secreta
rios escrutadores D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N., declaró el Presidente 
á  las nueve de la mañana que comenzaba la votaoion para Concejales. Los electores 
se acercaron sucesivamente á la mesa, entregando las papeletas al Presidente, quien 
las depositó en la urna delante de los mismos volantes, cuyos nombres estaban es
critos en una lista numerada, en que se anotaron los votantes.

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el escrutinio, leyendo el Presidente en al
ta voz las papeletas. Cerciorados los Secretarios escrutidores del contenido de ellas 
y confrontado su número con el de los (tantos) votantes anotados en la lista, anun
ció el Sr. Presidente el siguiente resultado:

En las elecciones provinciales se dirá:'

P a r a  D iputado .
D. N. N. votos.
D. N. N. id.

I^a ra  S iipicnic.
D. N. N. votos.
I). N. N. Id.

(Se colooarán los nombres por el órden del número de votos de mayor a menor. 
El número de votos se expresará en letra y en guarismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se* uió por terminado el 
acto de dicho dia, ordenándose la fijación para antes de las nuevo de la mañana del 
inmediato en la parle exterior del Colegio la lista nominal de todos los electores que 
concurrieron á volar, y el r^súmen de los votos que cada candidato oltuvo. En fe 
de lo cual firmamos dos (ó tres, según la clase de elección) copias iguales de esla 
acta, una para remitir al Alcalde, y otra para quedar en la mesa del colegio.

El presidente,
El Secretario escrutador, N. N. El Secretario escrutador,

N .N . , N. N.
El Secretario escrulador, El Secretario oserntador,

N .  N .
{Se continuará) ¡ i
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SECCION DE LA PROVINCIA.

B0BIER\0 (¡IVll REVOlUCMARlO.

Circular numero 121 ,

P or el M inisterio de 
la Gobernación se ha 
dirigido á los Goberna
dores de las provincias 
la s^uicnle:

L«,8 Dipulaf’iones provinoiiiles, lomis- 
rao qó0 lus Ayunlatnienlos, han de inter
venir eii operaciúnes de la mayor Impor
tancia al tiempo de llevarse á efecto la 
elección de las próximas Córles, y el Go
bierno hubiera deseado legalizar la exis
tencia de las primeras de u'.a manera 
tan solemne y en un plazo tan breve co
mo se legalizará la do los segundos, en 
virtud de la circular expedida por este 
Ministerio en 10 del actual.

1*010 tres elecciones no pueden acu 
mularse en pocos dias, y por otra parte, 
las diferentes consullas elevadas á este 
Ministerio por los Gobernadores y Dipu
taciones de varias provincias, referentes á 
cuestiones y dudas que les han ocurrido 
sobre su organización, han dado á cono
cer al Gobierno que hay varias Diputa
ciones, cuya organización no eslá arre
glada á las disposiciones del capitulo 2 o 
til. 2.® del decreto orgánico do 21 de 
Octubre üllimo, ni á sus disposiciones 
transitorias, sin duda porque instaladas 
dichas corporaciones en virtud do !a cir
cular de i5  del ciladomcs, cuando toda
vía no había sido posible poner en vigor 
ia legislación librral y descent lu;'adora 
acomodaron su modo lU ser á la ley que 
regia antes del alzamiento nacional.

La falta da unidad y armonía qué es
to produce en la administración de las 
provincias, y las dificultades que á cada 
paso surgen de tan inarmónica organiza 
cion, han convencido también a! Gobier
no de la necesidad de recordar á las Di
putaciones el deber en que se enotienlran 
de acomodarse al decreto de 21 de Octu
bre üllimo, y á los nrlioulos 12 y 15 del 
de 9 dol corriente, y por si al hacerlo 
pudiera suscitarse alguna dificultad, 
efecto de la diversidad de formas que 
pueden haberse adoptado para su instala
ción.

En uso de las atribuciones que me 
competen, como miembro del Gobierno 
Provisional y Ministro déla Gobernación, 
he dictado las siguientes disposiciones.

1. ® La> Diputa iones que no se hu
biesen reinstalado conlormo á las di.^po- 
sioiones del decreto de 21 de Octubre til
mo, lo Im án inraedialamenie.

2 . " Donde hubiese más de un Dipu
tado para cada partido judicial, se sor
teará el que haya • ‘quedar en i ejer
cicio do dicho cargo,- quedando como su
plente el otro representante.

3 * Para M nombramiento de su
plentes en los partidos que ya no los ten
gan designados con anterioridad ó con 
arreglo á la disposición precedente, se 
reunirán en la cabeza del distrito judi
cial comisiones de dos Individuos por ca
da Ayuntamlealo, elegidos A pluralidad 
de votos por el mismo en el día que se

ñalen los Gobernadores, bajo la presi
dencia del Alcalde-que asistirá sin voto, 
á no ser que fuese comisionado.

4.'‘ No Podrán ejercer el cargo de 
diputado ni jsuplente los excluidos por 
lo^ artículos 12 y 13 del decreto electo
ral.

3.a Los partidos que por consecuen
cia de la disposición anterior queden sin 
representante propietario ni suplente, 
procederán á elegirlos confoime á la 
disposición 5.**

6.í> La:- I)i[m[aciones reinstaladas en 
conformidad del presente decreto, fuo- 
oionarán hasta que so eligan las nuevas 
por convocatoria del Gobierno, arreglan
do'sus actos al decreto orgánico provin
cial.

Con arreglo á lo pres
crito en  la disposición  
segunda de la circular 
que antecede la D ip u 
tación de esta provin
cia lia sorteado los D i-  
pu lados de los partidos 
de Ca-Sioda y  Alcaráz^ 
únicos donde existían  
dobles^ resultando para 
el primero en propie
dad D on Juan  M onte- 
roy como suplente D on  
Francisco Montoya; y  
para el segundo D on  
G ci vasio F r a n c is c o  
R om aellc en jñ’opiedad 
y coino suplente Don  
Ju an  llo d a  y  Espar
tero.

tiesta , para que ten
ga dcl)ido e l e c t o  lo  
mandado en la prein
serta circular, que se 
proceda, con arreglo á 
la disposición 5. , á 
nombrar D iputadossu- 
plentes por los parti- 
dosque carecen de ellos 
V q ia e  son los de Alba
cete., Almansa, C asas-  
Ibañez, lle lH n  y  Y  este. 
Dispongo, por lo tanto, 

que el dia 29  del cor
riente se rennan en la 
cabeza del distrito ju 
dicial, c o m i s i o n e s  de 
dos individuos por ca
da A yuntam iento, pa
ra que bajo la presi
dencia del A lcalde eli
jan el que haya de ser 
Diputado suplente por 
dichos dislritos.

A lbacete 2 5  de N o
viem bre de 1868 .

El Gobernador, 
Eduardo de la  Lom a.

Otra 11 um. 122.
Los señores Alcaldes que todavía 

no han remitido á este Gobierno las 
propuestas en terna de los individuos 
que en el bienio entrante lian de com
poner las Juntas municipales de Bene
ficencia y  Sanidad, verifir-arán su re 
misión al recibo de esta circular, pues 
de lo contrario me veré en la dura 
necesidad de usar de medidas r i
gorosas contra los morosos en el cum
plimiento do tan importante servicio.

Albacete 21 de Noviembre de 1868.
El Gobernador, 

Eduardo de la  Lom a.

Adm inistración  
de. H acienda pública.

Territorial.

En el Boletín oficial de esta provin
cia del lunes 16 dcl corriente mes, se 
halla inserta una circular de la Dipu
tación, consecuencia de su acuerdo 
respecto á lo innecesario de continuar 
cobrando los recargos impuestos en 
el año actual só b re lo s  cupos de las 
contribuciones territorial é industrial, 
con destino al sostenim ienio de las 
tres compañías de la Guardia ru ral que 
existían en esta provincia. ■: ■,

Practicada ya la liquidación respec
tiva á territorial, teniendo en cuenta 

r-eeargo para '^^stos pTo^m da- 
les y  sü b.** parle ija de quedar redu
cido á un 12 por 100, resulta que los 
pueblos de la provincia deben disfni-' 
íar del beneficio que, aparece consig
nado á cada uno en la relación que 
sigue:

Pueblos. Esend. Miles.

Abengibro : 451,402
Alatóz 5-72,922
Albacete 12.556,256
Aliiataha 266 ,12i
Alborea 755,962
Alcadozo 550,380
Alcalá del Júcar 1.'458,608
Alcaráz 2,585,214
Almansa 4.795,502
Alpera 1.556,312
Ayna 625,759
Balazote 900,192
Balsa de Vés 689,454
Ballestero 700,194
Barrax 1.557,772
Bienservida . 478,884
Bogarra - 4.047,018
Bonete 926,886
Bonillo 1.767,506
Carcelcn 604.740
Casas-Ibañez 1.281,144
Casas de Juan Nuñez 537,746
Casas de Lázaro 550,526
Casas de Vés 1.208,046
Caudolc 3.170,910
Cenizate 549,480
Corral-rubio 761,826
Colillas 152,222
Chinchilla 2.845,974
Elche de la Sierra 1.416,254
Pérez 658,598
Fuensanta 604,250
Fuen'te-álamo 484,644
Fuentc-aibilla 589,514
Ginela (La) 2.554,844
Golosalvo 115.518
lleliin y Agramon 5.772,244
Herrera (La) * 948,888
Higuernela 1.022,562

Hoya Gonzalo 
Jofquera 
Lelúr 
Lezuza 
Liclor 
Madrigueras 
Mahora
Masegoso y Cillernclo 
Minaya,
Moüüicos 
Montalvos . 
lilontealegre 
Molilieja 
Muñera
Navas de Jorquera
Nerpio
Oniür
Ossa de Montiel 
Paterna
latías de San Pedro 
Pcñasc9sa 
Pélrola*' ‘
Povediíla ;
Pozo-hondo'.
Pozo-loriHite
Pozuelo
UeciR'ja
Riopar
Robledo
Roda (La',
Salobre y Reolid 
San Pedro 
Socobos 
Tarazona 
To barra 
Valdoganga 
Vés (Villa de)
Víanos
Villalgordo dcl Júcar
Viliamalea
Villapalacios
Villarrobledo
Villaloya
Viltaverde
Vivieres
Veste

776,892 
1 .2 5 6 ,^ 2  
1.002,774 
1.824,114 
1.538.922 
1.265,542 

870.530 
670,080 
872,436 
759,360 
285,904 

1.885,226 
287,112 

1.345,800 
505,256 

1 817,508 
481,469
574.252 
394-788

1.655,726
756;624

.564,348
■597,686

1.5ifr;892
..v214',104
1.201,284

429,492
575,190
548,544

3.459,742
477,408
654,518
814,440

2.255,056
5.014,857

564,852
449,670

1.146,524
770,862
759,640
554,810

5.262,510
•115,142
244.252 
606,666

2.860,556

Ti! objeto que la Admin)sfrácTbn*sé 
propone al publicaren el presente Bo
letín la liquidación que precede, no 
es otro que el de evitar la devolución 
á los señores Alcaldes,,de las, relacio
nes de que se hace mérito en la p re
vención 5.' del acuerdo do la Diputa
ción, cuyos resultados no estén con
formes con las cantidades consignadas 
por esta dependencia.

En su cónscciiencia y al propio 
tiempo que so encarece la m ayor puii- 
lualidad en el cumplimiento del ser
vicio de que se trata, recomiendo á 
los señores Alcaldes qiie.se ajusten es- 
Iriclámcntc al resultado de dicha li
quidación para que no haya diferen
cias que sean causa de que las.relacio
nes de bonificación sean devueltas pa
ra su rectificación, con perjuicio de 
los contribuyentes que deben empezar 
á disfrutar de aquella al satisfacer la 
contribución correspondiente al ter
cer trim estre del año corriente.

Albacete 18 de Noviembre de 1868. 
Antonio de Cereceda.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE HEtXIN.

D.,Migtíel Navarro Martínez, 
Escribano^ec&no de este Juzgado 
doy fé.—Que en el mismo y por mi 
Escribanía, se sigen autos egeciiti- 
vos contra Jesusa Coreóles López 
vecina de Pozo-hondo en los.cua
les eslava de remate y no habiendo 
hecho oposición alguna, se ha dic
tado la siguiente.
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Sentencia.

En la Villa de Hellin á veinte y 
nueve de Octubre de milochocientos 
sesenta y ocho: El Señor D. Joa
quín Girón y Giménez, Juez de pri- 
merá instancia de esta Villa de He
llin y su partido, habiendo visto 
estos autos promovidos por .el Pro- 
corador D. Euliquío Silvestre á 
nombre de D. Francisco González 
vecino de Pozo-hondo contra Je
susa Coreóles de la misma vecindad, 
sobre cobro de ciento dos escudos 
y doscientas cincuenta milésimas y

Resultando que en veinte y nue- 
ve de Setiembre último D. Francis
co González demandó á Jesusa Cor- 
coles en juicio de conciliación re
clamándole la suma de ciento dos 
escudos procedentes de errag-e y 
trabajos que le tenia prestados se
gún la certiíicaciou que obra por 
cabeza de estos autos, en la cúa], 
la Jesusa Coreóles manifestó; ser 
cierta la deuda que se le reclama
ba solicitando un plazo de ocho 
dias.

Resultando: Que en trece de los 
corrientes ei procuradorD. Eutiquio 
Silvestre presentó escrito á nombre 
del D. Francisco González solici
tando que la Jesusa Coreóles decla
rase bajo de juramento iudecisorio; 
ser cierto el contenido de la certifi
cación del acta ya citada y por con
siguiente serle íen deber'á  el I>. 
Francisco González la suma de cien
to dos escudos doscientas cincuen
ta milésimas, y comparecida la 
Jesusa Coreóles á este Juzgado y 
rendida su declaración confesó sér 
cierta la certificación y por lo mis
mo se declaro deudora de la canti
dad que se le reclama.

Resultando que la confesión trae 
aparejada ejecución, habiéndose en 
su virtud despachado esta, sin que 
la egecutada se haya opuesto en 
los tres dias después de la citación 
de remate, habiéndole acusado la 
rebeldía por el egeculante. Visto 
los artículos 941, 942, 960, 961, y 
970 de la Ley de enjuiciamiento 
civil por ante mi el Escribano d¡- 
.jo:

Que debía de mandar y manda
ba seguir la egecucion adelante, 
hasta hacerse completo pago el 
egecutante del principal y cos
tas, Asi por este su auto difinitiva- 
niente juzgando y hacerse notorio 
por medio de edictos ;,en la forma 
prevenida en el articulo 1183, se 
publicará en el Roletin oficial de la 
provincia, lo pronunció mandó y 
firmó su Señoría doy fé—Joaquín 
Girón y Giménez.—Ante mí—Mi
guel Navarro Martínez.

Lo que acredito por la presente 
que firmo en Hellin á treinta y fino 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y ocho.-^MigU'.d Navarro 
.Mí r̂linez.

3

Juzgado de primera
INSTANCIA DE VILLENA.

Don Antonio Talón y Marín, Juez de 
prim era instancia de esta Ciudad 
deV illenay  su partido etc.

P oreste  tercero y  último edicto, 
se cita llama y emplaxa á Domingo 
Escobar, do veinte y  ocho á treinta

: 2367

2368

años de edad, vecino que se dice ser 
de Albacete, para que en el término: 
o'rdinario se presente en las cárdeles 
de esta ciudad, en donde se Ic oirá y 
adm inistrará justicia en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto 
frustrado de uvas de la propiedad de 
D. Fernando Zuñiga,;en la mañana de 
veinte y siete de Agosto últiihó,aperci
bido que sino lo hace, seguirúla-cau
sa en su rebeldía parándole ei perjui- 
cioque haya lugar.

Dado y firmailo en Villena á 12 do 
Noviembre de 18G8.— Antonio Talp'n. 
Por su mandado,, Sebastian.Garcíp.

Comisión principal deVENTAS DE BIENES NACíONlM.ES.
Por disposición del Sr. Gober- 

dor civil de 'esta  provincia y en 
virtud de las' leyes de l .“ de Mayq 
de. 1855, y 11 do Julio de 1855 e 
iustrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para el 
(lia y hora que se dirá las fincas que 
á continuación se espresau.

Remate para el dia 19 de Di
ciembre de 1868 ante el Sr. Juez 
de l . “ instancia de esta ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantalejo y Es
cribano 1). Vicente Dolores Gón- 
zalez, que tendrá efecto en las ca
sas del Juzgado desde las once de 
su mañana eu .adelante.

Rústicas PROPIOS. Menor cuantía.

Número del 
Inveiiliirio..

2362 Una haza enclavada en la 
Dehesa de las suertes y pa^ 
rage del misnio ,nombre y 
el Entinar, linda á la caña
da del l^zarron, sita en tér
mino y dé los propios de 
Viljarfobiedo, su cabida 12 
fanegas 5 celemines., terre
no de labor de tercera cali
dad equivalente á 8 hectá
reas 69 areas y 87 cen lia- 
reas. Linda S. Señora Mar
quesa de casa Pacheco M. 
viuda de D. Vaienlin Cone
jero P. D Miguel Acacio y 
N. D. José Sahagun. Los 
Peritos le han señalado de 
renta anual 13 escudos. Ha 
sido tasada en 220 .escudos 
y capitalizada en 293 .ascu- 
dqs, por .cuyos dos tipos, 
primero el mayor y después 
el menor ha sido subastada 
los dias 4 de Febrero y 23 
de Abril de este año, y no 
habiendo ¡tenido iicitadores

. se anuncia á nueva subasta 
bajo el tipo de 205,100 . 2416

2363 Cna buza en la misma 
De]te§^ de las;,suptes'j, que 
la cultivan ló'sSiidradores de 
las casas de Peña, del mis
mo término y procedencia.
Su cabida 8 ítinegás 2 cele
mines, equivalentes á 5 hec
táreas, 60 areas y 80 c6n- 
tiareás. Linda S. Mojonera 
del cerro de las Bolas y par
te de la misñ'na 'baza M. 
Marquesa de Cása Pacheco: 
con quien también linda por 
P. y N. Señora Chndesa de' 
Villaleal. Los Peritos lo han 
señalado de renta anual 8

2370

escudos,. lía.sido, tasada cu 
124 escudos, y capitalizada 
en 180 escudos, .por. cuyos 
,dos tipos ha sido subastada 
como la anteri m ,y¡ en los 
mismos dias y no habiendo 
tenido licitadores se saca á 

■ nueva licitación por la can- 
: tidad de 99 escuciqs,’

Otra id. en ía misma Dehesa 
y sitio bajo del cerrico,. de- 
Matas verdes,/del mismo tér- 

, mino,ty .procedencia, de 3 
.. fanegas 10 ’ceíemine-;, ter

reno de labor de tercera ca- 
lidadj'equivaleníes á 2 hec
táreas y 80 areaii. Linda S. 
M. y N. Celestino, .Conejero y 
P  .1). José, Sahagun. Los 
Peritos le han señalado de 
renta anual 4 escudos. Ha 
sido-,tasada,en 72 escudos y 
capitalizada en 90 escudos. 
Esta finca esta en,igual ca
so que las .anteriores y se 
saca á nueva licitación bajo 
el tipo de 63. escudos.

Otra id..en el sitio de las 
suertes, que la cultivan los 
moradores de las Casas de 
Peña, dfil.ipisnio término y 
procedencia, su cabida 7 fa
negas 3 celemines terreno 
de labor (|e tercera-calidad, 
equiyaíen.le á 4  hectáreas y 
99 arelas. Linda S.. Mojone
ra del cerro de las. Bolas y 
parle de esta misma haza. 
M. Condesa de Villaleal P. 
camiüo de Ja.casíi, de Tripa 
que va desde Mináya y N. 
se ignora. Los Peídos le 
han señalado de renta 7 es
cudos. Ha sido tasada en 
112 escudos y capitalizada 
en 157 escudos 500 milési- 
nias. Esta finca se halla en 
igual caso que lás anterio
res y se saca á nueva subas
ta bajo'pl tipo deTlO escu
dos 250 milésimas.

Otra h \ . ..en la .referida 
dehesa de las suertes y si
tio clel haza rasa, dol mis
mo término, y procedencia 
Su cabida 10 fanegas, ter
reno de labor de tercera 
clase, equivalente á 7 hec* 
tafeas, 56 cenliareás y 99 
müimotros. Linda S. Julián 
Mora M- y.P- Miguel García 

,yN.. él Sr. d¿ Imhaya/ LoS 
;Peritps Ic.han señalado de 
renta ajjiuií ,11,escudos. Ha 
sido tasada en 190 escudos 

'V capitalizada? en 274;500. 
Por las razones’ expresadas 
en las anteriores fincas se 
saca esta finca á nueva lici
tación bajo el tipo de 
173,250 ínilésimas.’

Una haza en la íróya nió- 
iinm:a y llehesa cerro de las 
Bolas, del mismo término 
y procedencia, su cabida 75 
táuegas 6 celemines, equi
valentes á  52 hectáreas 46 
areas y 26 ' cenl/areas. ter
reno de labor con alguna 
mata parda. Linda S. Seño
ra Condes,a de Villaleal M. 
tierras que cultiva Paulino 
DiazP. dicha Conclesa y ca
mino de los Mateos.á Minava 
y N. Julián López Mora. No 
tiene renta :conocida y los 
Peritos lé' han señalado la 
de 75,500 anuales. Ha sido.

lasada en 944 escudos y  
capitazada en 1698,750. Es
ta finca fuq subastada el dia 

, 13 de Juli,o clel presente año, 
sirviendo de tipo sii' capiia- 
lizvTcion y ño habiendo te- 
ni'íj(j..]icUiidp,res. sé saca á 
niieva licitación bajo el li- 

. 'po.de. 1,443 escudos*;937mi
lésimas.

2417 Un sobrante de liaza en 
ía aotediplia Dehesa y del 
propio térmjho y. próccclea- 
c.iá qqe la anterior, de 2 fa
negas 2 celemines dé cabi
da, .equivaleníes á una hec- 
,tarea 40 areas,y 12 centia- 
rpas Icr'reno de tercera cla- 

. ;Se. Linda S. D.‘Joaquín Diaz
M. , .jCelestinp. MoiUem P. 
carril de la Aicanlai'illa y
N. Antonio Martínez. No 
tiene renta .conocida y los 
Peritos le han señalacío la 
de 2 escudos. Ha sido tasa
do en 25 escudos y capita
lizado en 45 escudos. Esta 
finca fué subastada, el mis
mo dia que la anterior, sir- 
vieudode tipo su capitali
zación y  DO habiendo tenido 
licitadores se anuncia á nue
va subasta bajo la .caniidad 
de 38 escudos 250 milési-m ás.

2418 . Otro id en el capiino de 
Iq Alcantarilla y dehesa re
ferida, de igual termino y 
prqcédencia su cabida 3 fa
negas .1 celémin, equivalen
te á 2, heclarpas 10 areas y 
17 cenliareas, .terreno de la-

■ hor de. tercera cíase. Linda 
S. jq  resíánie, d.el haza que 
cultiva Celestino Montero 
M. Aiitónib Martínez P. ca
mino de la Alcanlarilla y 

■D. .Jplian López Mora. No 
.. tiene renta coiibclclo y los 

Peritos íp,'han señalado la 
de 3,.50Q. l i a  sido lasado en 
37 escudps'y'cqpitaljzado en 

. .78,750. É,slp ijnca se halla 
en iguarcasó |quc'ja ante
rior y,sé annñcia'.á nue.va 

,sqb.asta'.poi; la cantidad de 
. ,p7 escudqV937.miíésimas.

2419 , , Otro, en el sitlq del vi- 
ñazp.^.de’ la misma dehesa,

í i , Aprni.íno y, próceci.cncia que 
, .l.aóar',tqvÍpfV,sú caíjid 10 fa- 

.. , pegas .0' cî .ipnún '̂s,  ̂ equiva-
; to íq ' q -7' '35 areas

■ * ,y,pO,,c$íii}^r^'^s;.‘ípfreno de 
‘ , dabpr de,.teríqera‘ ¿1  ̂ con 

, , 'alg.qna,^J,^|a. párefai Linda 
S-, lo réáíacfe dél'iáza  que 

, ppse.e iCejesj.m'ó̂  M¡¿niero M. 
carril, de'id^.óépós', P. Julián 

.López Mofa.y,N.,'carmino de 
\Tllafrphl.edp. No tiene renta 
cpno.cK.ía y los. Peritos le 

, ,.hap SQualáilola líe.' 10,500. 
Ha sidcsíasado' en Í26 esc.

. y .pajíitalizado pn 236/250.
, Esta finca.se halla ên igual 

. ... .ea^p, que"hv aníéi’iór y se ' 
.,,, anuncia á segunda' subasla 
, por la cantidad dé 200 es- 

; . , c.údos 8J2 mjlésiiñ.as.
2420 , Oiro id en la misma Do- 

hesa. cerro de, las [¿las y"dtí 
igual íérmiñp y proceden
cia, ¡sú cabida una fanega 
Gq.uiiaileñís á 70 ' a rc a s '5 
cenliareás y 60 milímelros,

■ terreno de labor de 3.'' d a 
se. Linda S. v M. lo restan-

ñí
i ' ■

•• íA

; /:'
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te dcl haza que cultiva Pau
lino Diaz P. carril de la Al
cantarilla y N. Teodoro Gar
cía. No tiene renta conocida 
y los Peritos le han señala
do la de un escudo. Ha sido 
lasado en 12 escudos y ca
pitalizado en 22,500. Esta 
finca se halla en idéntico ca
so que la anterior y se anun
cia á segunda subasta por 
la cantidad de 19,125.

2421 Ciro id. en las lomicas y 
dehesa cerro de las Bolas 
del mismo término y proce
dencia, su cabida.2 fanegas 
equivalente á una hectárea 
40 áreas y 11 centiáreas, 
terreno de labor de tercera 
clase. Linda S. y M. lo res
tante del haza de Paulino 
Diaz. P. Celestino Montero 
y N. Julián López Mora.
No tiene renta conocida y 
los Peritos le han señalado 
la de 2 escudos. lia  sido 
tasada en 24 escudos y ca
pitalizado en 45 escudos. 
Esta finca por las mismas 
razones que la anterior se 
ofrece en segunda subasta 
por la cantida de 38 escu
dos 250 milésimas.

2422 Otro id. en las casas de 
Peña y dehesa ante dicha, 
del mismo término y proce
dencia, su cabida 5 fanegas 
3 celemines equivalente á 
3 (hectáreas 67 areas y 80 
centiareas, terreno de labor 
con alguna mata parda. Lin
da S. lo restaute del haza 
que cultiva Paulino Diaz M. 
Julián López Mora. P. A n
tonio xMartinez y N. José 
Diaz. No tiene renta conocida 
y los Peritos le han señala
do la de 5 escudos. Ha sido 
tasado en 72 escudos y ca
pitalizado en 112,500. Esta 
finca por la misma razón que 
la anterior se anuncia á se
gunda subasta por la canti
dad de 95,625.

2424 Una haza, bajo el camino 
Murciano-y dehesa cerro de 
las Bolas, del -nismo termi
no V procedencia, su cabi
da ¿ ¡anegas equivalente á 
una hectárea 40 areas y 11 
centiareas, terreno de tabor 
de tercera clase. Linda S. 
y M, D. Pablo Tebar P. ca
mino de los Mateos á las ca
sas de Peña y N. Paulino 
Diaz. No tiene renta conoci
da y los Peritos le |han se- 

- ñalado la de 2 escudos. Ha 
sido ¡tasada en 24 escudos 
y capitalizada {en 45 escu
dos. Esta finca por las razo
nes antedichas se saca á se
gunda subasta por la canti
dad de 38,250.

2425 Otra id en el camino Mur
ciano, de ía antedicha dehe
sa y del propio termino 
y procedencia, su cabida 5 
fanegas 8 celemines equiva
lente á 4 hectáreas y 11 
centiareas, terreno de labor 
de tercera clase. Linda S. 
Condesa de Villaleal. M. di
cho camino M. camino de 
los máteos á las casas de Pe
ña y N. tierras cultivadas por 
José Leonardo González. No

tiene renta conocida y los 
Peritos le han señalado la 
de 6 escudos. Ha sido tasa
da en 69 escudos y capita
lizada en 95 escudos. Esta 
finca se halla en igualdad de 
circunstancias que la ante
rior se saca á segunda su
basta por la cantidad de 
114,750.

2426 Otra id entre el coto de 
Simón y las casas de Peñas 
de la propia dehesa, termi
no y procedencia su cabida 
38 fanegas Tcelemines equi
valente á 26 hectáreas 90 
areas y 18 centiareas, terre
no de labor de tercera clase 
con alguna mata parda. Lin
da S. camino de San Cle
mente á Lezuza M. Julián 
López Mora y camino de la 
Mojonera, P. dicho Mora 
y Ñ. camino de las casas de 
los Montoyas. No tiene renta 
conocida y los Peritos le 
han señalado la de 39 escu
dos. Ha sido tasada en 462 
escudos y capitalizada en 
877,500. Esta finca por 
iguales razones que la ante
rior se anuncia á segunda 
subasta bajo el tipo de 
737,375. ta s  mencionadas 
fincas han sido tasadas por 
los Peritos D. Francisco 
Sanz y D. Juan Martínez 
Losa.

ADVERTENCIAS.

1.a Ño 50 admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

S." Ei precio en que fueren rematadas 
las (incas, que se adjudicarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qe Corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de lU por 
100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al da notificarse la ad- 
¡iidicacion, los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en 9 
quede cubierto todo su valor según 
se previene en la ley do 11 de Juliodo mc>.

3." Las fincas de mayor cuantía 
del Estado conlinoarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que pre
viene el articulo 6 de la ley de 
1.0 de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mis
mo ortorga á los comp adores que 
anlicipén uno ó mas plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone en las instrucciones do 51 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual en 
el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que sê  dis
pone en las Instrucciones de 1." de 
Mayo y 30 de Juuío

4 ,a Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia as fincas de 
se trata no se hallan gravadas con car- 
que ga alguna; pero si apareciese poste
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada ley de
termina. , ^

5 . a Los derechos de espediente
hast'p la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante,

6 . a Si dentro del témíno de los dos

años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se enlabiase reclamación 
sobre esceso ó falla de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falla ó es
ceso iguala á la quinta parle de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador si la falla ó 
esceso no llegare á dicha quinta parle.

7 . a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec
tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
Justa en el término improrogable do 15 
días desde el dia de la posesión.

La toma de pesesion podrá ser gu- 
qernativa ó judicial según convenga á 
los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla, se considera- 
á como poseedor para los efectos de este 
articulo.

8 . a El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedaran á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9. * Las reclamaciones que con arre
glo al articulo 113 de la instrucción de 
51 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ánles de enlabiar en los 
juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do deberán incoarse en el término pre
ciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sóbrelas fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, oilácdose 
de eviccíon á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y en 
el mismo dia y hora se celebrará igual 
remate en el Juzgado de primera instan
cia de La-Roda por radicar las fincas en 
término de dicho partido judicial.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas de 
Estado, y les demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2. “ Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infanle I). Cárlos y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

5.a Los arrendatarios de los bienes 
que se enagenan á virtud dé las leyes de 
desamortización se sugelan á lo precep
tuado por la ley de 25 de Abril de 1856 
según la cual caducan los de fincas ur
banas á los 40 dias después de la toma 
de posesión por el comprador y los de las 
rústicas, fábricas y artefactos concluido 
que sea el año corriente á dicho acto po
sesorio.

Albacete 12 de Noviembre de 1868.— 
Antonio Risueño.

mr.vios. ESCUPOS*

1 de 6000.00
1 de 2000.00
1 de 100.000
2 de 50.000 10.0000

10 de 20.000 200.000
22 de 10.000 220.000

100 de 2.000 200.000
1151 de 1.000 - 1.151.000
2499 r e in t e g r o s  de 200 escudos 

pura los 2.499núraetüS cuya 
teniiinacioii sea igual á la 
del que obtenga el premio

499.800mayor
99 aproximaciones de 1.000 es

cudos cada una. para los 99 
números reslaiiles de la cen
tena dol que obtenga el prc-

99.000mió de GO'0.000 escudos
99 Ídem de 1.000 id., para los 

99 números restantes de la 
centena del premiado con
200,000 escudos 99 ÜOO

9 Ídem de 1.000 id., para los 9 
números restantes de la dece
na del premiado con 100.000

9,000escudos
2 Ídem de 5.000 id., para los 

números anterior y posterior
10.000al del premio mayor

2 Ídem de 3.600 i d ,  para los 
números anterior y posterior
al del premio segundo 7.200

2 Ídem de 2.500 id., para los 
números anterior y posterior

5.000al del premio tercero
-1.000 3.500.000

Lotería Nacional,

Prospecto de p r e ^ g  para el 
Sorteo que se ha celebrar en 
M adrideld ia23dg  Diciembre de 
1868. y

Constará dg 25.000 billetes, al 
precio de 20<'j • escudos cada uno, 
divididos e'^ ■vicésimos á 10 escu
dos; distribyyé®(iose 3.500.000 es
cudos en 4 .^ qq premios, de la ma
nera siguteri^g. ^

t

Las aproximaciones y los rein
tegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones 
señaladas para ios números anterior 
y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el núme
ro 25000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 sera c- 
siguiente.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobre entiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo al 
número 5, el segundo al 6300 y el 
tercero al 23075, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las céntenas 
del primero y segundo, y los 9 de 
la decena del tercero: es decir, des
de el 1 al 100, del 6201 al 6300 y 
del 23071 al 23080.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según queda 
dicho todos los números cuya ter
minación sea igual á la del que ob
tenga el premio de 600.000 escu
dos; de manera que si este cabe en 
suerte ai número 521 ó al 522 etc., 
se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en uno ó en dos 
etc., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo recla
marse con &xíiibícktP de los billetes 
confo’ J e  á lo establei^p en 
Lgs premios se pagaráu'en las Ad
ministraciones en que Eseye^odan 
los billetes; con la pnntualidaci que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma Prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar^ los pre
mios concedidos á las huérfanas d 
militares y patriotas muertos en 
campaña y á las donceles acogi
das en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamete.
El Director General.

Imprenta de Sebastian Rmz,
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